
 

DESCRIPCIÓN DEL CONCURSO PERUANO DE PONENCIAS  

I.  INFORMACIÓN GENERAL  
Es una de las actividades a realizarse dentro del marco del IV CONGRESO 

PERUANO DE RESIDENTES DE ANESTESIOLOGÍA. En ella, los residentes de 

los tres años de especialidad, así como de subespecialidad, podrán competir 

desarrollando una ponencia en base a investigación y dando a conocer su trabajo. 
De esta manera, el Comité Organizador, en coordinación con la Sociedad Peruana 

de Anestesia, Analgesia y Reanimación invita a todos los médicos residentes a 

participar, enviando sus trabajos durante los meses anteriores al congreso, hasta 

el plazo límite establecido.  

  

Un jurado especializado, designado por el Comité Organizador, seleccionará los 

mejores trabajos para su exposición como parte del IV CONGRESO PERUANO DE 

RESIDENTES DE ANESTESIOLOGÍA. Cada ganador recibirá un premio durante la 
clausura del mismo.  

  

II.  PARTICIPANTES  
  
En esta actividad podrán participar los residentes de anestesiología de los tres años 

de la especialidad, así como los residentes de subespecialidad. Se requerirá que 

los participantes estén inscritos como asistentes en el congreso y que tengan el 
apoyo de un asesor, que deberá ser un médico asistente elegido por el participante.   

  

III. BENEFICIOS PARA LOS GANADORES  
  
Los participantes que resulten ganadores presentarán sus trabajos dentro del marco 

del IV Congreso PERUANO, siendo éstos expuestos frente a un jurado conformado 

por los evaluadores de las fases iniciales y los ponentes internacionales invitados 

en este congreso. Esto permitirá que los ganadores sean reconocidos, pudiendo 



 

recibir citaciones para próximos eventos y habiendo la posibilidad de recibir apoyo 

por parte de otros investigadores e instituciones para un sinfín de trabajos a realizar 
en su carrera.  

  
Los participantes ganadores del Concurso peruano de Ponencias recibirán un 

certificado por parte de la Sociedad Peruana de Anestesia, Analgesia y 

Reanimación que los acreditará como “Ganadores del Concurso Peruano de 

Ponencias” en el área temática de participación correspondiente.   

El tercer lugar obtendrá un premio sorpresa. El primer y segundo lugar se harán 

acreedores de una beca a Kansas durante la Clausura del IV CONGRESO 

PERUANO DE RESIDENTES DE ANESTESIOLOGÍA.  

BASES DEL CONCURSO PERUANO DE PONENCIAS  

I.  OBJETIVO  
  
El presente concurso tiene como finalidad la formación de nuevos valores dentro 

de la especialidad, incentivando la investigación, ofreciendo la oportunidad de 

promocionar y difundir los logros alcanzados, afianzando las escuelas 

académicas, buscando el desarrollo de las mismas y con el beneficio de adquirir 
nuevas experiencias e intercambiar conocimientos.  

  

II.  REQUISITOS PARA PARTICIPAR  
  
Podrán participar en el Concurso PERUANO de Ponencias:  

  

2.1. Los residentes que se encuentren realizando la especialidad de 

Anestesiología, así como los médicos residentes de subespecialidad en 
Anestesia Cardiovascular.  



 

2.2. Todos los participantes deberán estar inscritos dentro del IV Congreso 

PERUANO de Médicos Residentes de Anestesia, Analgesia y Reanimación.  

2.3. Cada participante deberá tener un médico asistente asesor, acreditando la 

calidad de la ponencia y que ayudará en las diferentes fases del evento al 

residente participante. No se aceptarán cambios de asesores una vez 

inscritos.  

2.4. Está prohibida la participación de trabajos expuestos, presentados en eventos 

anteriores y/o copias de otras ponencias.  

2.5. Solo se admitirá la elección de un eje temático por participante.  

2.6. Cada participante deberá presentar para su inscripción:  

• Una carta de presentación por parte de la Jefatura de Departamento a la 

que representa, comprometiéndose en apoyar al médico residente 

participante durante las fases del presente concurso.  

• Carta de presentación del asesor de la ponencia, comprometiéndose a dar 

apoyo al médico residente durante las fases del presente concurso.  

• Autorización de derechos de autor a la Sociedad Peruana de Anestesia, 

Analgesia y Reanimación para la difusión total o parcial del trabajo.  

No podrán participar aquellos médicos residentes que no cumplan los 

requerimientos mencionados anteriormente.  

 

III. LINEAMIENTOS GENERALES  
  

3.1. CARACTERÍSTICAS DE LAS PONENCIAS  
  
Las ponencias constituyen trabajos académicos individuales, inéditos, que 

versarán sobre cualquiera de los ejes temáticos que se indican en el ítem 

siguiente.  



 

  

3.2. EJES TEMÁTICOS  
  
Se tomarán en cuenta tres ejes temáticos:  

  

1. Ciencias básicas aplicadas a Anestesiologia  

a. Anatomía aplicada a anestesiología  

b. Fisiología aplicada a anestesiología  

c. Farmacología aplicada a anestesiología  

 

2. Generalidades de Anestesiología  

a. Anestesia Regional (Neuroaxial y Bloqueos)  

b. Anestesia General (Inhalatoria, Balanceada, Endovenosa)  

c. Tópicos selectos en anestesiología  

  

3. Subespecialidades en Anestesiología  
  

a. Cardio anestesia  

b. Neuro anestesia  

c. Anestesia Obstétrica  

d. Anestesia Pediátrica  

e. Terapia del Dolor  

f. Anestesia para Cirugía de Tórax  

g. Anestesia ambulatoria  

h. Anestesia en paciente crítico  

i. Medicina perioperatoria  

  



 

3.3. DEL JURADO CALIFICADOR  
 

El jurado calificador estará designado por la Sociedad Peruana de Anestesia, 

Analgesia y Reanimación; en base a la experiencia y dominio de la evidencia 

sobre los temas a tratar para el presente concurso. La evaluación y calificación 

de los participantes será realizada conforme a los principios de imparcialidad 

e independencia. En ese sentido, se verificará que los miembros del jurado 

no tengan ningún tipo de relación laboral o familiar con ninguno de los 

participantes en forma previa o durante el concurso. De ser el caso, el 

miembro del jurado con compromiso de intereses deberá abstenerse de votar.  

Por lo demás, los miembros del jurado calificador están prohibidos de brindar 

asesoría a los participantes sobre asuntos concernientes al Concurso 

Nacional de Ponencias. Asimismo, las decisiones tomadas por el Jurado 

Calificador serán inapelables.  

  

3.4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  
  
Se tomarán en cuenta los siguientes criterios de calificación:  
  

a. Actualidad del tema. 

b. Dominio del tema y profundidad de la investigación.  

c. Contribución o aporte al conocimiento científico de la especialidad. 

d. Rigurosidad académica y metodológica. 

e. Capacidad de síntesis y de argumentación. 

El puntaje final mínimo y máximo de las ponencias será establecido en una 

escala del cero (0) al cien (100) respectivamente.   

 



 

 3.5. DE LAS FALTAS Y SANCIONES  

Los trabajos que no respeten el orden de la estructura de la ponencia serán 
sancionados con la reducción de 5 puntos.  

a. La ausencia de una de las partes de la estructura del trabajo dará lugar a 
la descalificación.  

b. Cada página de exceso al límite permitido dará lugar a la reducción de 5 
puntos.  

c. El uso de un tamaño de papel distinto al indicado en las bases será 

sancionado con la reducción de 3 puntos. La misma regla se aplicará 

cuando se utilice fuente, márgenes, tamaño de letra, interlineado y notas 

al pie, distintos a los estipulados en las bases.  

d. El plagio de textos, esto es, su inclusión sin la debida referencia a su autor 

será sancionado con la descalificación.  

  
IV.  FASES DEL CONCURSO.  

  

4.1. ENVÍO DE PROPUESTA DE PONENCIA   
  
En las fechas señaladas, se deberá presentar la propuesta de la ponencia a 

realizar. Para esto, el postulante deberá presentar al Jurado Calificador, lo 

siguiente:  

  

1. Nombre de la ponencia a realizar.  

2. Autor y asesor de la ponencia.  

3. Bibliografía a utilizar para la ponencia. En el caso de la bibliografía se 

revisará que ésta sea de los últimos 5 años.  

Las propuestas que hayan resultado ganadoras recibirán un correo 

electrónico, dando el pase para el inicio de la segunda fase del concurso.   



 

  

4.2. RESUMEN Y DIAPOSITIVAS  
  
Las personas que deseen participar con una ponencia para el Concurso 

Nacional de Ponencias deberán remitir:   

  

a. Carta de presentación por parte del Jefe de Departamento.  

b. Carta de compromiso del médico asistente asesor.  

c. Autorización de los derechos de autor.  

 

Resumen de la ponencia  
  

CARACTERISTICAS DEL DOCUMENTO  

1. Extensión: Mínimo 5 (cinco) máximo 10 (diez) hojas  

2. Tamaño del papel A4  

3. Márgenes: 2.5 cm izquierda; 2.5 cm derecha; 2.5 cm superior; 
2.5 cm inferior  

4. Fuente: Times New Roman 12 pts.  

5. Interlineado: Espacio y medio  

6. Título de la ponencia: Mayúsculas y negrita  

7. Subtítulos: En negrita  
8. Notas al pie: Tamaño 10 pts.  

9. Forma de envío: Microsoft Word  

ESTRUCTURA DEL DOCUMENTO  



 

1. Presentación: Título de la ponencia, nombres del autor y del 

asesor, categoría en la que participa  

2. Introducción  

3. Desarrollo  

4. Conclusiones  

5. Bibliografía (Normas de Vancouver)  
BIBLIOGRAFIA  

1. La bibliografía para presentar deberá ser de los últimos 5 años y 
de revistas indexadas.  

  
Diapositivas  
  
CARACTERISTICAS DEL DOCUMENTO  

1. Extensión: Mínimo 15 (quince) máximo 20 (veinte) diapositivas  

2. Máximo 10 líneas por diapositiva  

3. Tamaño mínimo 32 pts.  

4. Adecuada legibilidad, colores que permitan leerse 
adecuadamente  

5. Formato de presentación: Microsoft Power Point  
ESTRUCTURA DEL DOCUMENTO  

1. Presentación: Título de la ponencia, nombres del autor y del 

asesor, categoría en la que participa  

2. Resumen o contenidos  

3. Desarrollo  

4. Conclusiones  
  

Los trabajos serán revisados por el Jurado Calificador. En la fecha de 

publicación correspondiente se publicarán los trabajos que hayan resultado 



 

ganadores, dándose un tiempo prudencial para la presentación en la segunda 

fase del concurso: Clase Magistral.  

  

4.3. CLASE MAGISTRAL  
 

Los trabajos que hayan quedado como ganadores en la primera fase, tendrán 

un plazo suficiente para poderse preparar, luego de lo cual, se presentaran 

los temas a manera de clase magistral. Se contará con 25 minutos, para los 

cuales el médico expositor deberá sustentar todos los aspectos concernientes 

a su presentación; teniendo 5 minutos adicionales para las preguntas, las 

cuales podrán ser contestadas en primera instancia por el expositor, caso 

contrario por el medico asesor. La SPAAR no asumirá los gastos de traslado, 

hospedaje, u otros que requiera el expositor.  

  

Se tomarán en cuenta los mismos puntos señalados, en cuanto a criterios de 

calificación.  

Aquellos trabajos que sean declarados ganadores serán expuestos 

posteriormente durante el II Congreso Nacional de Médicos Residentes de 

Anestesia, Analgesia y Reanimación  

  

4.4. PUBLICACIÓN DEL LIBRO DE PONENCIAS  
  
La SPAAR realizará la edición de las ponencias ganadoras para su 

publicación, limitándose solo a la modificación de los aspectos de forma. En 
ningún caso, la labor de edición afectará el contenido o sentido material de la 

ponencia. La publicación se realizará mediante el formato de libro de 

ponencias, la cual podrá accederse a través de las páginas web que maneja 

la Sociedad.  



 

  

V.  CRONOGRAMA  
  

Publicación de la  
Convocatoria  10 de enero del 2020  

Presentación de las 
propuestas de 

ponencias  
10 de febrero del 2020  (Correo: 

spaarperu@gmail.com)  

Presentación de los 
resúmenes de trabajo   14 de febrero del 2020 (Correo: 

spaarperu@gmail.com)  

Publicación de los 
trabajos ganadores (I 

Etapa)  

20 de Febrero de 2020 

Presentación en clase 
magistral  

26 – 27 de Febrero de 2020 

Publicación de los 
trabajos ganadores (II 

Etapa)  
2 de marzo del 2020  

Premiación de los 
trabajos  

ganadores  

Durante la Clausura del IV Congreso Peruano de 
Residentes de Anestesiología 

(29 de Marzo de 2020)  
 


